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  39002                                    MEMORANDO

*202639002000027813*
Radicado No: 202639002000027813

Para: Dra. SANDRA YOHANA DIAZ DIAZ
Grupo Financiero-Pagadora

Asunto: Trámite Pago Cuarto (IV) Desembolso del Contrato de aporte No.  
                   85002582026 del 31 de ENERO de 2026.

Fecha: 19 de junio de 2026

Cordial saludo,

De acuerdo con la Resolución No. 5360 del 30 de junio del 2023, Artículo segundo
Numeral  1  CONTRATOS DE APORTE,  Anexo  al  presente  los  soportes  de  pago
correspondientes al Trámite del Cuarto Desembolso del Contrato de Aportes No.
85002582026  del  31  de  enero  de  2026,  a  nombre  de  la  ASOCIACIÓN
AGROPECUARIA  DE  PRODUCTORES  Y  COMERCIALIZADORES  DE  PLATANO  DEL
MUNICIPIO  DE  PAZ  DE  ARIPORO  -  CASANARE,  BACOTAA.  Con  Nit.  901561196-1
Según relación de Anexos:

Descripción Folios

1.   Certificación pagos contratos prestación de servicios y 
programas diferentes a honorarios y viáticos, expedida por el 
supervisor o interventor del contrato, debidamente diligenciada, 
de acuerdo con la versión vigente (F5.P17.GF).

1

2.   Documento de Cobro y/o Documento Equivalente. 1

3.   Planilla de liquidación de los servicios prestados firmada por 
la Coordinadora del Centro Zonal, Supervisora, Enlace Técnico y 
Financiero.

1
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4.   Certificación Suscrita por el Representante legal y el 
Contador Público, donde conste que el contratista se encuentre 
al día en el pago de seguridad social y aportes parafiscales.

1

5.   Documentos del Contador Público (Documento de 
Identificación, Tarjeta profesional y Antecedentes disciplinarios).

3

Atentamente, 

SANDRA PATRICIA AVILA CRISTANCHO
Supervisora Contratos de Aporte.
Centro Zonal Paz de Ariporo – ICBF Regional Casanare

Anexo: Folios (9) 

Aprobó: Sandra Patricia Avila Cristancho/ Supervisora de los contratos de aportes. 
Reviso: Brayan Leonardo Pineda Gonzalez / Enlace Financiero de Primera Infancia.  
Proyecto: Brayan Leonardo Pineda Gonzalez / Enlace Financiero de Primera Infancia. 

                                                



      

PROCESO

GESTION FINANCIERA

CERTIFICACIÓN PAGO CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DIFERENTES A HONORARIOS Y VIÁTICOS

F5.P17.GF 

Versión 17 

1 de 1 

21/01/2025 

Clasificación de la Información 

Pública

Yo,

1.  DATOS GENERALES 

31 enero 2026

día mes año 

11 febrero 2026 31 agosto 2026

día mes año día mes año 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 19 junio 2026
IGUAL A FECHA DE MEMORANDO

día mes año

2.  DATOS DEL PAGO

PAGO No: 4 DE 

día mes año día mes año 

2.1 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

RECURSO

10

2.2  INFORMACION BANCARIA

3. OBSERVACIONES

4. ANTICIPOS

VALOR A PAGAR A

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPO 
DE 

PAGO CORRIENTE
VALOR

GASTOS DE INVERSIÓN DIFERENTES A INFRAESTRUCTURA VALOR

VALOR

VALOR

VALOR:

ÁREA O C.Z.

GASTOS DE INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA

CUOTA NÚMERO

NOTA: LOS REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL PAGO ESTÁN ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN VIGENTE DEL PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

5. APLICACIÓN DEL PAGO

78.956.230,00$                                     
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO ÚNICAMENTE POR LAS PAGADURIAS

RECEPCIÓN DOCUMENTOS

PAZ DE ARIPORO

FUNCIONARIO FINANCIERO DESIGNADO  / ÁREA O CENTRO ZONAL

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL ÁREA O C.Z.

NOMBRE CARGO

COORDINADOR CENTRO ZONAL CASANARE

NOMBRE

ALYDA NEYI ABRIL MONSALVE

DANIELA SUAREZ BLANCO

NOMBRE

DIRECCIÓN REGIONAL / SDG

ÁREA O C.Z. FIRMA

FIRMA

PAZ DE ARIPOROCASANAREENLACE DE SEGUIMIENTO DE EJECUCION TECNICA

PAZ DE ARIPORO

PAZ DE ARIPORO

CARGO DIRECCIÓN REGIONAL ÁREA O C.Z. FIRMA

PAZ DE ARIPOROCASANAREENLACE DE SEGUIMIENTO DE EJECUCION TECNICA

FIRMAÁREA O C.Z.DIRECCIÓN REGIONALCARGO

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DESPUÉS DE EFECTUADA LA DEVOLUCIÓN
FIRMANOMBRE QUIÉN RECEPCIONA

EN LETRAS 

CONSIGNAR EN EL BANCO: BANCOLOMBIA S.A 84000003583NÚMERO  DE CUENTA AHORROSTIPO DE CUENTA 

BRAYAN LEONARDO PINEDA GONZALEZ ENLACE DE SEGUIMIENTO DE EJECUCION FINANCIERA CASANARE PAZ DE ARIPORO

DIRECCIÓN REGIONAL / SDG ÁREA O C.Z. FIRMA

SANDRA PATRICIA AVILA CRISTANCHO SUPERVISOR CENTRO ZONAL CASANARE

DESDE HASTAPERÍODO DE PAGO

VALOR A PAGAR 

78.956.230$                                                  

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

 ADQUIS. DE BYS -  SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A 

LA PRIMERA  INFANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE 

DERECHOS Y  PREVENCIÓN DE VULNERACIONES Y 

AMENAZAS -  FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y  

DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES  QUE 

PROMUEVAN EL DESARROLLO INT

IDENTIFICADOR PRESUPUESTAL

C-4602-1500-9-704020-4602020-02

DEPENDENCIA DE 

AFECTACIÓN DEL GASTO

161  SERVICIO DE 

EDUCACION INICIAL A LA 

PRIMERA INFANCIA

RPC

51126

USO PRESUPUESTAL

02-02-02-009-002-01 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE LA 

PRIMERA 

INFANCIA Y PREESCOLAR

-$                                                                               

-$                                                                 

FECHA DE RECEPCIÓN 

TOTAL PAGO CORRIENTE B

TOTAL A PAGAR (A+B) 78.956.230,00$                                     

78.956.230,00$                                     

ANGY TATIANA  MORALES GOMEZ ENLACE DE SEGUIMIENTO DE EJECUCION TECNICA CASANARE

DIRECCIÓN REGIONALNOMBRE CARGO

SUPERVISOR(ES), INTERVENTOR(ES) O INTERLOCUTOR(ES) DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO

HORA DE RECEPCIÓN

FIRMA

SANDRA PATRICIA AVILA CRISTANCHO

Vigencia 
PAGO CON CARGO A:

VALOR A PAGAR $ 78.956.230 EN LETRAS SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE.

4

SANDRA PATRICIA AVILA CRISTANCHO  C.C No. 52.274.314

en mi calidad de SUPERVISOR, INTERVENTOR O INTERLOCUTOR del documento relacionado a continuación, certifico para efectos del presente pago, que el proveedor o contratista ha cumplido con las

obligaciones financieras consignadas en el documento contractual, ha acreditado y demostrado el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales en los montos y plazos establecidos, verificando

el cumplimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 ó ha acreditado y demostrado cumplir lo descrito en el Art. 114-1 del Estatuto Tributario y el art. 65 de la Ley 1819 de 2016. En tal

virtud, autorizo el pago conforme al siguiente detalle:

NOMBRE DEL PROVEEDOR O 

CONTRATISTA

Nit TIPO DE DOCUMENTO  

IDENTIFICACIÓN

ASOCIACION AGROPECUARIA DE PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE PLATANO DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO-BACOTAA

No. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN  901561196-1

PLAZO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE DEL IMPUESTO

TIPO DE DOCUMENTO FUENTE CONTRATO 85002582026

DESDE HASTA RÉGIMEN TRIBUTARIO

NÚMERO DOCUMENTO FUENTE FECHA SUSCRIPCIÓN

FECHA DE DEVOLUCIÓN

HORA DE RECEPCIÓNNOMBRE QUIÉN RECEPCIONA FIRMA

HORA DE RECEPCIÓN

DEVOLUCIONES

NOMBRE QUIÉN DEVUELVE FIRMA

NOMBRE

EDNA YANORY NIÑO PAN

RESPONSABLE DEL VISADO DE PAC 

FECHA DE RECEPCIÓN 

ÁREA

GRUPO DE GESTION MISIONAL / SERVICIO DE ATENCION 

INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA

FECHA 

(dd/mm/aaaa)

19/06/2026

FIRMA



Brayan.Pineda
SANDRA PATRICIA AVILA CRISTANCHO

Brayan.Pineda
52.274.314

Brayan.Pineda
19/06/2026



Republica de Colombia

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Casanare

Centro Zonal Paz de Ariporo

CONTRATO No. ENTIDAD CONTRATISTA RUBRO MODALIDAD UNIDADES
USUARIOS 

ATENDIDOS

TOTAL EJECUTADO A 

PAGAR

85002582026

ASOCIACION AGROPECUARIA DE 

PRODUCTORES Y 

COMERCIALIZADORES DE PLATANO 

DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE DERECHOS Y 

PREVENCIÓN DE VULNERACIONES Y AMENAZAS - 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 

DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES 

QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO INT

 EIH-CDI                4                400 78.956.230$              

ATENCION INTEGRAL 78.956.230$              

SON:

 

SANDRA PATRICIA AVILA CRISTANCHO

SUPERVISORA DEL CONTRATO Enlace de Seguimiento de Ejecución Técnico

SANDRA PATRICIA AVILA CRISTANCHO

Coordinadora Centro Zonal  Paz de Ariporo Enlace de Seguimiento de Ejecución Técnico

BRAYAN LEONARDO PINEDA GONZALEZ

Enlace de Seguimiento de Ejecución Financiera Enlace de Seguimiento de Ejecución Técnico

ANGY TATIANA  MORALES GOMEZ

ALYDA NEYI ABRIL MONSALVE

DANIELA SUAREZ BLANCO

Los suscritos firmantes Certifican que la ASOCIACION AGROPECUARIA DE PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE PLATANO DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO - Con NIT  

901561196-1 se le autoriza el pago para el CUARTO desembolso señalados en la clausula segunda, tercera y cuarta del contrato de aporte  N. 85002582026 de 31 de enero de 2026.

RELACION DE GIROS A ENTIDADES CONTRATISTAS POR CENTRO ZONAL

MODALIDAD INSTITUCIONAL

PAGO CUARTO DESEMBOLSO 

CONTRATO DE APORTE 85002582026 DEL 31 DE ENERO DE 2026

SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA  PESOS M/CTE.



EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO                                                                                                     

En uso de las facultades legales que lo consagra                                                                                                                             

El artículo 1º de la ley 43 de 1990 y en especial                                                                                                                                                                                                                          

El acuerdo 10º de la citada ley 

 

Dirección Cll 12 No 10 - 10, Paz de Ariporo - Casanare 

 
 

 

 
CERTIFICA 

 
 

  
Que la ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PRODUCTORES Y 

COMERCIALIZADORES DE PLATANO DEL MUNICIPIO DE PAZ DE   ARIPORO 

– CASANARE, BACOTAA, identificado con Nit 901561196, ha realizado el pago de 

los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales exigidos por la ley y se 

encuentra a Paz y Salvo al mes de Mayo 2026 por todo concepto relacionado con 

dichos aportes, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente, como producto 

del ejercicio de su actividad desarrollada, cuyo objeto es:  COMPLEMENTAR LA 

ATENCIÓN A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE ALIMENTOS Y DE ACCIONES DE 

SOBERANÍA ALIMENTARIA PARA FORTALECER EL COMPONENTE 

ALIMENTARIO Y NUTRICIONAL EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DEL ICBF 

– ZONA 781" 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Que el presente certificado se expide a solicitud del interesado, a los diecinueve 

(19) días del mes de junio 2026. 

  

 
                                                                                
 
                
LUZ MARIA GUALLI G                            
Contadora Pública                 
C.C. N° 47.430.450 de Yopal Casanare 
T.P. No. 177619 – T 

  
 
 
 
HERMES ESTEBAN ROMERO HERNANDEZ 
R/L.  Asoc Agropecuaria de Productores y Comercializadores de Platano de PZA - BACOTAA 
C.C.No. 1.007.491.610 De Paz de Ariporo - casanare 

 
                                                                                        



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LUZ MARIA GUALLI GUARANGA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 47430450 de YOPAL (CASANARE) Y Tarjeta Profesional No 177619-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Abril de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F368B30F565CEF91
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